
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  11001400302020170133900 de HERNANDO PEÑA RUEDA contra CARLOS 

ANDRÉS RAMÍREZ CAPERA, GONZALO RAMÍREZ GUTIERREZ Y ANA 

FERNANDA RAMÍREZ CAPERA 

 

Vista la actuación surtida y en virtud a la anterior solicitud realizada por el Dr.  HUGO 

ADOLFO HURTADO BEJARANO, en calidad de apoderado judicial del demandado 

GONZALO RAMIREZ GUTIERREZ, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que se ACTUALÍCE el oficio de desembargo ordenado en el 

auto que declaró terminado el proceso, calendado 3 de julio de 2020 y que por Secretaría 

se remita directamente el mismo de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con copia al correo electrónico del apoderado del demandado Gonzalo 

Ramírez Gutiérrez. 

. 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado HUGO ADOLFO 

HURTADO BEJARANO, como apoderado judicial del demandado GONZALO 

RAMÍREZ GUTIERREZ, de conformidad con el poder que obra a folios 2 a 4 del 

cuaderno 3. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                   

                                                       Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 087 Hoy veintiocho (28) de 

junio de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


